
31/7/23, 10:59 Correo: Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGNjZjhhMTU2LTc1YzUtNGM2ZS04ODhiLTRlNDFkODM2NWZiMQAQAAbkBz%2Fz7xZDqbzzawIv… 1/2

SOLICITUD TERMINACION DE PROCESO 11001-31-03-041-2022-00145-00 POR
TRANSACCION

Aura Mercedes Sanchez Perez <Aura.Sanchez@segurosdelestado.com>
Lun 31/07/2023 10:41

Para:Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;lsalazar@srcs.co <lsalazar@srcs.co>;lueduarsalzar@hotmail.com
<lueduarsalzar@hotmail.com>;sonia01perdomoes@gmail.com
<sonia01perdomoes@gmail.com>;remivargascuenca@gmail.com
<remivargascuenca@gmail.com>;mirage1385@hotmail.com
<mirage1385@hotmail.com>;soniac.vargassp@gmail.com
<soniac.vargassp@gmail.com>;pandres96@gmail.com <pandres96@gmail.com>;direccion.juridica
<direccion.juridica@sercoas.com>
CC:Luz Dary Gamba Bautista <Luz.Gamba@segurosdelestado.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
Memorial CRV 0244 AJ - Soportes de transferencia - Superfinanciera - EP.pdf;

Bogotá D.C., Julio 31 de 2023

Señores 
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.                                   S.                                 D.

 

REF.   PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
           DEMANDANTE SONIA ESCOBAR PERDOMO Y OTROS
           DEMANDADOS SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  
           RADICADO N° 11001-31-03-041-2022-00145-00
           
           SOLICITUD TERMINACION DE PROCESO POR TRANSACCION

AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña y con tarjeta profesional No. 101.089 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi calidad de Apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A. tal y como consta en el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos de los
cuales aporto copia y con la facultad para hacerlo, me permito remitir en archivo adjunto el memorial y los
soportes de las transferencias electrónicas realizadas que demuestran el pago efectuado frente al proceso.
 
Atentamente, 

Aura Mercedes Sanchez Perez
Director - Centro De Reclamos Vehiculos
Centro de Reclamos de Vehículos- Director

Aura.Sanchez@segurosdelestado.com

Calle 99A # 70 G - 36 - Bogotá (Bogotá D.C)
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6138600 - 3203393957

www.segurosdelestado.com

  

Seguros del Estado
Este correo y cualquier archivo anexo contiene información confidencial propiedad de Seguros del
Estado S.A. Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio de ley. Si usted
ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la utilización,
copia, reimpresión, la distribución o cualquier acción tomada sobre este correo y puede ser penalizada
legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir: Carrera 13 # 29-21
Oficina 221 Bogotá Tel: 4587174 Celular: 3123426229 E-mail: defensoriaestado@gmail.com
El Defensor del Consumidor Financiero Suplente es: Dr. Tulio Hernán Grimaldo L. Dir: Tranvs. 17 A
Bis # 36 - 60 Bogotá Tel: 4587174 E-mail: tgrimaldo@gmail.com
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fm.facebook.com%2Fpages%2Fcategory%2FInsurance-Company%2FSeguros-del-Estado-SA-1798643840373301%2F%3Flocale2%3Des_LA&data=05%7C01%7Cccto41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C738febcb6bbb4c9cb8ca08db91dca3be%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638264149142372042%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Y%2Fkj53ughDJcCpZb9e8FaZjY%2BrDf1%2BbOUB56DcDl%2BA4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSegurosdeEstado&data=05%7C01%7Cccto41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C738febcb6bbb4c9cb8ca08db91dca3be%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638264149142372042%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KeZAxPQwCyFk2hVhRaTxuzw%2F2RUb20UcWVCxPih%2BNDE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fcompany%2Fseguros-del-estado-s.a.&data=05%7C01%7Cccto41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C738febcb6bbb4c9cb8ca08db91dca3be%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638264149142372042%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8Wwox5Fs8Lrps2RVVetv7oLbw0vKU6lEPWq8U0lfweU%3D&reserved=0


CRV 0244 AJ 
Bogotá, Julio 24 de 2023

Señores 
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.                  S.                 D.

 

REF.  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
      DEMANDANTE SONIA ESCOBAR PERDOMO Y OTROS
      DEMANDADOS SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  
      RADICADO N° 11001-31-03-041-2022-00145-00
      
      SOLICITUD TERMINACION DE PROCESO POR TRANSACCION

AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña y con tarjeta profesional No. 101.089 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A.
tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, documentos de los cuales aporto copia y con la facultad
para hacerlo, me permito hacer las siguientes consideraciones: 

Con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 31 de julio de 2019 en el que se vio involucrado
el vehículo de placa SSY- 968 y resultó lesionada la señora SONIA PERDOMO ESCOBAR , se dio
inicio ante ese despacho un Proceso Verbal de Responsabilidad Civil contra de los señores JAVIER
SARMIENTO FERREIRA y LUIS FERNANDO SARMIENTO MEJIA , vinculando además a
SEGUROS DEL ESTADO S.A. en virtud de la expedición de la póliza de seguro de Automóviles en
su amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 101007556 que ampara al vehículo de
placa SSY-968. 

De conformidad con el proceso mencionado y teniendo en cuenta el ánimo conciliatorio que les
asistió a las partes, se suscribió contrato de transacción entre los señores SONIA PERDOMO
ESCOBAR, YESID REMIGIO VARGAS CUENTA, YESID FERNANDO VARGAS PERDOMO,
SONIA CRISTINA VARGAS PERDOMO y PABLO ANDRES VARGAS PERDOMO en calidad de
Demandantes, el Doctor LUIS EDUARDO SALAZAR REYES en calidad de apoderado del
demandante y SEGUROS DEL ESTADO S.A., en el cual se acordó: 



“(…)  PRIMERO: EL DEDUDOR se obliga y se compromete al pago de la suma de CIENTO
DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($118.000.000) a LOS ACREEDORES por concepto
de indemnización total y definitiva, respecto de los perjuicios, morales, materiales: daño emergente,
lucro cesante, perjuicios fisiológicos, daños a la salud, daños a la vida de relación (perjuicios
materiales y extra patrimoniales pasados, presentes y futuros) que les fueron ocasionados como
consecuencia del accidente de tránsito ya referido. Así mismo, esta cifra de dinero incluye
eventuales costas, agencias en derecho y honorarios de abogado.

SEGUNDO: LOS ACREEDEORES autorizan expresamente que la suma mencionada en el numeral
primero de este documento sea cancelada por SEGUROS DEL ESTADO S.A. de la siguiente forma:
A.) La suma de CIENTO SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($106.200.000)
mediante transferencia electrónica en la cuenta de ahorros número 721180494 del Banco ITAU
siendo titular la señora SONIA PERDOMO ESCOBAR. – B.) La suma de DIEZ MILLONES DE
PESOS M/CTE ($10.000.000) mediante transferencia electrónica en la cuenta corriente número
263027633 del Banco de Occidente siendo titular su apoderado Dr. LUIS EDUARDO SALAZAR
REYES identificado con la cédula de ciudadanía 4.237.2866. – C.) La suma de UN MILLONE
OCHOCIENTOS MIL DE PESOS M/CTE ($1.800.000) mediante transferencia electrónica en la
cuenta de ahorros número 67377512798 del Banco Bancolombia siendo titular DANIEL MAURICIO
SALAZAR CARRILLO identificado con la cédula de ciudadanía 1.030.557.271. Estos pagos se
realizarán a más tardar veinte días (20) hábiles después que se presenté por las partes, este
contrato debidamente firmado y autenticado, con el diligenciamiento del formato de conocimiento de
cliente exigido por la Superintendencia Financiera de Colombia.

TERCERO: LOS ACREEDORES manifiestan libre, voluntaria y expresamente que, mediante este
documento DESISTEN de cualquier acción penal, civil, contravencional o administrativa o que
pretendan iniciar por los hechos materia de este contrato, en contra de SEGUROS DEL ESTADO
S.A., LUIS FERNANDO SARMIENTO MEJIA, JAVIER SARMIENTO FERREIRA MEJIA y de
terceras personas sin condena en costas ni agencias en derecho porque así lo pactaron las partes –
PARAGRAFO PRIMERO: LOS ACREEDORES, por medio del presente escrito DESISTEN de la
acción penal que por estos hechos cursa en la Fiscalía 1 Local de Zipaquirá por el delito de
Lesiones personales culposas bajo el radicado número 254866101225201980024 en contra de
LUIS FERNANDO SARMIENTO MEJIA; así mismo DESISTEN de cualquier vinculación como
tercero, llamado en garantía o acción directa que se pueda promover dentro del proceso penal o en
el eventual incidente de reparación de daños y perjuicios que se dé como resultado de una
sentencia condenatoria proferida dentro de la mentada acción. Por tal motivo desde ya coadyuban
cualquier acción solicitud de preclusión, aplicación del principio de oportunidad, archivo o cualquier
mecanismo mediante el cual se declare extinta la acción penal y por ende se comprometen a asistir
directamente o través de apoderado a las citaciones que por este motivo les haga los operadores
judiciales. – PARAGRAFO SEGUNDO: LOS ACREEDORES junto con su apoderado Dr. Luis
Eduardo Salazar Reyes se comprometen a DESISTIR y solicitar la terminación de condena en
costas para las partes porque así fue acordado, del proceso civil número 11001- 31- 03- 041- 2022-
00145-00 que cursa en el Juzgado treinta y nueve (41) Civil del Circuito de Bogotá.

CUARTO: Una vez verificado el pago en los términos del numeral SEGUNDO objeto del presente
contrato, LOS ACREEDORES declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto a SEGUROS DEL
ESTADO S.A., LUIS FERNANDO SARMIENTO MEJIA, JAVIER SARMIENTO FERREIRA MEJIA y
manifiestan que fueron resarcidos de todos los perjuicios morales, materiales: daño emergente,



manifiestan que fueron resarcidos de todos los perjuicios morales, materiales: daño emergente,
lucro cesante, perjuicios fisiológicos, daños a la salud, daños a la vida de relación (perjuicios
materiales y extra patrimoniales pasados, presentes y futuros) ocasionados como consecuencia del
accidente de tránsito ya referido.

QUINTO: LOS ACREEDORES manifiestan bajo la gravedad de juramento que no existen otros
perjudicados o víctimas indirectas de igual o mejor derecho sobre la indemnización aquí pactada y
que en el evento de presentarse asumirán el pago que corresponda librando así de toda obligación
indemnizatoria a conductor, propietario, poseedor, tomador, empresa afiliadora y aseguradora del
vehículo de placa SSY968.

SEXTA: Las partes manifiestan que el presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada, dando por
transadas sus diferencias y que el desistimiento aquí manifestado es irrevocable.

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito a su despacho se sirva proveer lo necesario para
decretar la terminación del proceso por conciliación y transacción, toda vez que los pagos
objeto de este contrato se realizaron mediante transferencia electrónica el día 26 de mayo de
2023, motivo por el cual me permito aportar copia del contrato de transacción celebrado entre
las partes con los soportes de las transferencias electrónicas efectuadas a nombre de la
señora SONIA PERDOMO ESCOBAR por valor de $ 106.200.000, a nombre del Doctor LUIS
EDUARDO SALAZAR REYES por valor de $ 10.000.000 y a nombre del señor DANIEL
MAURICIO SALAZAR CARRILLO por valor de $ 1.800.000.

Cualquier notificación la recibiré en la Calle 99 A No. 70G- 30, Teléfono 6138600, o se autoriza
remitir notificaciones al correo electrónico juridico@segurosdelestado.com. 

AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ 
C.C. No. 37.324.800 de Ocaña 
T.P. No. 101.089 del C.S. J.

 

















08. 05.   2023



Bogotá 5818181 Medellín 6041818 Pereira 3401818 Cali 4861818 Barranquilla 3851818 Cartagena 6931818
Bucaramanga 6971818 Manizales 887 9818 Otras ciudades 01 8000 512 633

www.itau.co
Dr. Jose Federico Ustáriz González – Defensor del Consumidor Financiero, Pablo Valencia Agudo– Suplente. Carrera 11 A No. 96 

– 51 Oficina 203, Bogotá D.C., teléfono 6108161/4. Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm en jornada continua, 
defensoriaitau@ustarizabogados.com. Funciones: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y 
gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la Institución, lo cual implica la posibilidad de dirigir en cualquier 

momento a las Juntas Directivas o Consejos de Administración de las entidades recomendaciones, propuestas y peticiones.

Bogotá D.C., 14 de abril de 2023

Señores
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Ciudad

Nos permitimos certificar que nuestro cliente SONIA PERDOMO ESCOBAR identificado con CC N° 
36172202, se encuentra vinculado a nuestra entidad financiera desde 27-12-2016 a través del (los) 
producto (s):

Producto Nro Producto Estado Fecha Apertura

Cuenta de ahorros 721180494 Activo 2023-02-23

La expedición del presente documento no acredita como exonerado al cliente por las obligaciones respaldadas a 
título de codeudor, avalista, garante y/o a favor de un tercero. Si existen obligaciones pendientes con avalistas o 
garantes de su obligación, esta certificación no se extiende a dichas operaciones, las cuales estarán facultadas a 
cobrar las sumas que hubieran cancelado a Itaú.

En caso de error y/o inconsistencia en cualquier liquidación de las obligaciones expresamente mencionadas en este 
documento, se podrán hacer las correcciones a las que haya lugar en los términos del artículo 880 del Código de 
Comercio, con el propósito de obtener su rectificación.

Las anteriores sumas de dinero corresponden a saldos a la fecha, no incluyen otros gastos, costos, honorarios que se 
causen con ocasión de la cobranza extrajudicial o judicial adelantada y se modifican diariamente de conformidad con 
la causación de intereses. Todo prepago o mora podrá dar lugar a la modificación del valor contenido en el presente 
documento.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 14 días del mes de abril de 2023.

Cordialmente,

BANCO ITAÚ







 
          

                     
NIT 860.009.578.6                 NIT 860.009.174.4 

 

AUTORIZACIÓN DE PAGO ELECTRONICO 

     

 
 
 

 
CLASE DE CUENTA A AUTORIZAR: Cuenta Unipersonal       Cuenta Conjunta       
  

INFORMACIÓN DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 
Nombre o Razón Social                                                                                 
 

Tipo de Beneficiario: Proveedor         Intermediario         Asegurado           Tercero  
 

Número de Identificación                                                                  
 

Tipo: Cédula                                  NIT                                         
 
 

Dirección                                                      
 

Teléfono                          Ciudad                                      
 

Correo Electrónico:                                               
 
INFORMACION FINANCIERA DEL TITULAR DE LA CUENTA (OBLIGATORIO) 
 
Banco  Nombre                                    Código       
 
Sucursal                                                 Ciudad                  
 

Número de Cuenta                        Tipo de Cuenta: Corriente         Ahorros  
 

 
En mi calidad de titular de la cuenta, otorgo a la Entidad Financiera, un mandato sin representación 
para recibir transacciones crédito enviadas por SEGUROS DEL ESTADO S.A. y/o SEGUROS DE 
VIDA DEL ESTADO S.A., acreditando mi cuenta aquí identificada, de acuerdo con la información 
aquí contenida. 
 
El diligenciamiento de la presente autorización no implica para SEGUROS DEL ESTADO S.A. y/o 
SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., que el pago haya sido realizado  
 
Firma Titular o Representante Legal 
 

                          
 

C.C. No.                          
 
TRAMITADO POR: NOMBRE                                             CARGO                      
 

SUCURSAL O DEPENDENCIA                                
 

FECHA DE RECIBO:                                    

FECHA: 
       /     /             
    DD          MM          AAAA 

4.237.876

LUIS EDUARDO SALAZAR REYES

X

4.237.876
CIUDADANIA

TV 80 213 20

3112627950 BOGOTA

LSALAZAR@ SRCS.CO

263027633 X

BANCO DE OCCIDENTE

08.   05.   2023





	  





 
          

                     
NIT 860.009.578.6                 NIT 860.009.174.4 

 

AUTORIZACIÓN DE PAGO ELECTRONICO 

     

 
 
 

 
CLASE DE CUENTA A AUTORIZAR: Cuenta Unipersonal       Cuenta Conjunta       
  

INFORMACIÓN DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 
Nombre o Razón Social                                                                                 
 

Tipo de Beneficiario: Proveedor         Intermediario         Asegurado           Tercero  
 

Número de Identificación                                                                  
 

Tipo: Cédula                                  NIT                                         
 
 

Dirección                                                      
 

Teléfono                          Ciudad                                      
 

Correo Electrónico:                                               
 
INFORMACION FINANCIERA DEL TITULAR DE LA CUENTA (OBLIGATORIO) 
 
Banco  Nombre                                    Código       
 
Sucursal                                                 Ciudad                  
 

Número de Cuenta                        Tipo de Cuenta: Corriente         Ahorros  
 

 
En mi calidad de titular de la cuenta, otorgo a la Entidad Financiera, un mandato sin representación 
para recibir transacciones crédito enviadas por SEGUROS DEL ESTADO S.A. y/o SEGUROS DE 
VIDA DEL ESTADO S.A., acreditando mi cuenta aquí identificada, de acuerdo con la información 
aquí contenida. 
 
El diligenciamiento de la presente autorización no implica para SEGUROS DEL ESTADO S.A. y/o 
SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., que el pago haya sido realizado  
 
Firma Titular o Representante Legal 
 

                          
 

C.C. No.                          
 
TRAMITADO POR: NOMBRE                                             CARGO                      
 

SUCURSAL O DEPENDENCIA                                
 

FECHA DE RECIBO:                                    

FECHA: 
       /     /             
    DD          MM          AAAA 
08.  05.   2023

DANIEL MAURICIO SALAZAR CARRILLO

X

1.030.557.271
CIUDADANIA

CR 7A 146 46

3214514377

DSALAZAR@ SRCS.CO

BANCOLOMBIA

X67377512798

1.030.557.271

BOGOTA



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 67377512798 2011/12/20 ACTIVA

Lunes, 08 de mayo de 2023

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que DANIEL MAURICIO SALAZAR CARRILLO identificado(a)
con CC 1030557271, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes
productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Morales Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 17/11/2022

CC - 71677482 Cuarto Suplente del Presidente

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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